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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEt OkGÁNICA DE MUNICIPALIDADES w• 21&12 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACIÓN 
Nº 3 7'.3 -2018/MPMN 

VISTOS: 

Moquegua, 

20 NOV. 2018 
El Informe Legal N° 816·2018/GAJ:MPMN, de la 'Gerencta de Asesoría Jurídica; Informe Nº 1162-2018· 

SPHIGPPIGMIMPMN. de la Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda; Informe N° 1174-2018-SGPBS-GAiMPMN, de la Sub 
Gerencia de Personal y Bienesla1 Social; Informe Nº 0090-2018-YMOH·AR-SGPBS-GA-GM/MPMN, del Área de Remuneraciones; 
Memorándum N° 1968-2018-SPBS-GA·GM:MPMN, de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social; y; 

CONSIDERANDO: 

Que. el Articulo 194º de la Constitución Polltlca del Estado, establece que las municipalidades pro�inciales y distritales, 
son órganos de gobierno local, tienen ainonomta polltica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
concordantes con el Artículo ti del Titulo Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

Que, conforme a lo d spuesto en el inciso 6), del Articulo 20º. concordante con lo dispuesto en el Artículo 43º de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de 
Alcaldla y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos da carácter admlnlstraijvo: sin embargo, también el Artículo a3• del TUO 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite cesconcenrar competencias en los órganos 
Jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldla; 

Que. la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social, a través del Memorándum N' 1966-2016-SPBS-GA-GMiMPMN, de 
fecha 24 de octubre del 2018, comunica al Área de remuneraciones que deberá de elaborar el cálculo de vacaciones truncas de los 
funcionar:os que según relación se adjunta al presente Memcrandurn; 

Que, el Area de Remuneraciones con el lnlorme N° 0090,2018· YMOH·AR·SPBS·GA·GM/MPMN, alcanza la Hoja de 
Liquidación de Vacaciones Trurcas, por el periodo comprondido entre el 15 de mayo del 2018 hasta el 10 de octubre del 2018, 
correspondiente a un record trunco de 00 años, 04 meses y 26 dlas; 

Que. ·.a Consbtución Polltica del Perú de 1993. en su Articulo 25" señala: "LiJ }ornada ordinaria de lrabajo es de ocho 
hor¡¡s dimias o cuarenta y ocho lloras sema11�11:1s. como mtlx11no En r;RSCI ele }ornadas acumc1/atlvas o atípicas. 1;11 promedio de horas 
lrabajadas on el periodo correspondiente no puedo S(lperar rlicho máximo. Los trabajadores tienen derec/10 o doscanso semanal v 
an(la/ remunerados. Su didruto y su compensilción se mguian por ley o por conwriio; 

Que. la Constitución Política del Perú de 1993. en su Articulo 26", señala: "Arllculo 26. • En la {(;1/ai;i(m /aboml se respetan 
los siguiontos principios: 1. Igualdad d& <Jpol1unidades si11 discrimim1c1611. 2. Carácter irrenunciab/a d1;1 tos aerecl1os reconocidos por 
/;:, Constitución y la Ley. 3. /11tf!rµrelaci6n favorable al fr¡11Jajador en caso de dud� insa/vablfl sobre el sentido de una nurma: 

��� Que, et Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Adminis1rativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
r �· , ,.- ,' ��en su literal d) del Articulo 24', señala como derechos del servidor de carrera: "d) Gozar anualmente <le treinta días da vacaciones 
¡ :j �·.H·: .• �;1,,;,, t ·remuneradas sa,v<J acumulación convenciom1I hasta de 02 periodos"; 
\¡\ ,tp!1-:·."� .�· 
\ 0: 'l)�Jl 
\.:'I' ., -r' •• 

Que, no obstante. ei Reglamento de la Carrera Aóministrativa. aprobado por Decreto Supremo N° 005·90,PCM, obvió 
dicha diferencia e incorporó indistintamente a los servidores en general y a los servidores de carrera, estableciendo solo 
determinados supuestos que se aplicarían exclusivatreníe al servidor de carrera. cuando asl se señale expresamente; por lo que, 
determinar el derecho que le concierne a funcior ario y servidor dependerá del caso concreto y de acuerdo a lo establecido en la 
disposición legal especifica; 

Que, Conforme al Articulo 2' de dicho cuerpo h�'Jal, los servdores públicos contratados y los funcionaños que desempeíían 
cargos políticos o de confianza no están comprendidos en la carrera administrativa, salvo en aquellos aspectos compatibles con la 
naturaleza de las actividades que ofrecen; 
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Que. el Decreto Supremo N° 05-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones oel Sector Público, en su Articulo 102• y 104º, señala: "Articulo 102.- Las vacaciones anuallils y remuneradas 
establlilcidas en la Ley. son obligatorias e irra11unciables. se a.'canzan despuós de wmplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta 
dos períodos de común acuerdo con la enJkla<J. preferenlemerile por razones d91 servicio. El ciclo laboral se obtiane al acumular 
doce {12) meses de trabajo efectivo. computánrlose paro este efecto las licencias remuneradas y el mes de vacaciones C11ando 
corresponda. Ar/ic;vlo 104. - El S9Nidor q11e cosa en e! servicio ,mies de hacer uso do sus vacaclonos lieoe derecho a percibir una 
remuneración mensual toral po, ciclo laboral acwnu,'ado, como comperrsación 'lacaclonal: en Cii§O contrario die/la compensación se 

/f vic.,., hará prQ001tionab11enle al tiempo llabaiado QO{dozavas parles. En caso de fallecimiento, la ccm¡¡ensación se otorga a sus famiNares t:• • , directos en el siguklnre orden excluyente; cónyuge. /rijos. padres o hcrmarros"; 

['.�,c"l'II·;· � · Que. no cabe distinción entre los servidores de carrera, los contratados y los funcionarios. En esta línea, tanto los ,{ � 
0 'funcionarios públicos. los selVidores de carrera y los servidores comratados tienen deiecho al goce del descanso vacacional, asi 

� "'OQu\c,�:-··· como al pago de vacaciones no gozadas y vacaciones truncas: 
� 

Que, existen dos (2) formas alternativas de hacer efectivo el derecho de vacaciones: a) Goce Físico: es el descanso fisico 
refl'unerado. cuya o¡iortun'dad se programa en el mes de no'liembre de cada a/lo. b) Pago de una remunerao:ón: cuando el 
trabajador no hiciera uso del goce lisic:o, tiene derecho al pago respe.."tivO equivalente a una remuneración mensual por cada treinta 

� 

[30) d1as de vacaciones; 
� ""\� Que, de lo señ5lado precedentemente coresponde es!ablecers . e en el presente caso, el régimen laboral del administrado 

• \, ··y su condición, el periooc laboral oompre'ldído. Co'lfcrrne se tiene eslablecido en et lnlorme N° 0090-2018-YMOH-AR·SGPSS-GA- 
( � '-">!'.o').\ ¡. GM•MPMN. del Area de Planillas - Remuneración, la admin,strada nabna laborado bajo el régimen laboral del Decreto Legíslativo 
� � · N° 276, y respecto de su condición, la administrada habria ostentado el cargo de Sub Gerente de Abastecimiento y Comercialización. 
· ·� ·s-:;,1> Nivel F-2. es decir su condición era de Funcionario Público. Al respecto. el Artículo 14º del Decreto Supremo N° 005-90-PC�� 

· · señala: •Artíc11,o 14.- Conforme a ta Ley, los Sef\'ioores contralallcs y los funcionarios oue desempeñan cargos políticos o de 
con�aoza. no hacen Carrera Administrativa en dichas condccnes. oero sí están comprendidos en las disposiciones de la Ley y el 
presente Reglamento en le que les sea aplicable"; no obstante. la Aulorldad Nacional de Servir, mediante lnlormes Legales N° 125- 
2010- SERVIRiGG-OAJ. N° 102-2012-SERVIRiGPGRH y N' 256-2012-SERV,R!GG·OAJ, respecto al otorgamiento del descanso 
vacacional para servidores y fuocjonarios púb'icos, llegaron a tas siguientes condusiooes: i) En materia de d01echo a las vacaciones, 
no cabe disiinción entre los servidores de carrera. los contratados y los funcionarjos. ñ) Los funcionarios que desempeñan cargos 
polilicos a nivel de gobiernos locales tienen el derecho a gozar de vacaciones. iv) El servidor que cesa antes de hacer uso de las 
vacaciones ganadas, tiene derecho a percibir como compensación vacacional, una remuneración mensual total por el ciclo laboral 
arumulado. En caso no se acumule un ciclo completo. la C001pensaci6n será Pfoporcional al tiempo trabajado, calculándose por 
dozavas partes (vacaciones truncas). Por consiguiente, en materia de derecho a las vacaciones. no cabe distinción entre les 
servidores de carrera. los contratados y los funcionarios. que es el caso de Ja administrada, por tanto le corresponde el derecho a 
gozar de vacaciones remuneradas: 

�" �-,,'. = .J:: �'\ Que, a llavés del ,n'orrre N" '162·20t8-SPHiGP"iGfl.11MPVN. la Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda emite la 
;,$; { 

f \.J?..·. i: 
.•. 

, �'.�1spombilidad presupuesta! por el monto de Si 1,527 30 (Un mil quinientos veintisiete con 301100 soles); conforme se detalla de la 
...¡ · -l ·• ;'.· r�biguiente manera: 

J "t .� ..... ., ¡; 
1\ ,,:,,� ' Concepto da Gasto Liquidacón de Vacaciones Truncas a lavorde 

DOÑA ELSA MARFEGA MANCHEGO PORTOCARRERO 
0082 Sub Gerencia de Abastecimiento y Comercialización 
07 Fcndo de Ccn·oensacii>n Municipal 
21.1!?.33 Si1401.19soles 
21.31 15 S1 126.11 soles 

Que, con Informe Legal N° 816-2018/GAJiMPMN, de fecha 31 de octubre del 2018, emitido por la Gsrsnda de Asesoria 
Jurloica es de la opinión que es procedente Reconocer a la Sra. Eisa \larfega Manchego Portocarrero. su derecho como 
vacaciooes truncas por el periodo de 00 años, 04 meses y 26 días, según el récord trunoo establecido en el Informe Nº 0090-201S- 
YMOH-AR-SGPBS-GA-GMIMPMN y el anexo de LIQUIDACIÓN VACACIONES TRUNCAS, emitido por el área de remuneraciones 
de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social. 

Que, medianie Reso'ución de Alcald!a �· 00682-2017-AlMPMN, de fecha 30 de diciembre del 2017; se aprobó la 
desconcenlración de funciones del despacho de Alcald ia de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto a favor de la Gerencia de 

Clasificador de Gasto 

Meta Presupuesta! 
Rubro 
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Administración. do'lde se eslab!ece en su numeral 6 del Articulo Segundo: "Autorizar y resolver las accíonss ildminlstr.nívas para 
el desplazamiento de perso11aJ, reposic10oos. licelicias, pagos por tl9illpo de servicios. subsidios por ra/19cimiento y gastos de 
sepelio, rol de vacaciones, cese por limite de edad o tiempo de servicios, pensión de cesantía cuando corrasponda, jubilación, 
sobrsvivencla. viudez, orfandad, compensxlón vacacional. acumulación d9 vacaciones, vacaciones truncas, pago de 
remU11eracionos y dsm;;s br.11ef.cios rocia,'es, rloscusr.tos pr.r p/a1"'1as cor.tormo a ley: 

SE RESUELVE: 

Por lo expuesto; en uso de las faconades eSiablecldas en el nume·al 6 del Articulo 20• de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades; üecre:o Legislab11t1 Nº 276 - ley de Bases ce la Calle'll Aóll' niwacva· 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a 'avor de a Sra Eisa Marlega Marchego Portocamuo, el pago como 
vacaciones truncas P<lf el perooo conpreod do entre sl 15 da mayocel 20,8 hasla el 10de ocM>re del 2018 (00 años, 04 meses 
y 26 días), la suma cie SI 1,527.30 (Un mil quinientos veintisiete con 3Ci100 soles): monto que se encuentra afecto a los descuentos 
de Ley. Asimismo, dictlo derecho solo será reccnocdo p·evio anexo de las Constancias de no adeudo de Bienes Patrimoniales, 
Viátcos y Caja Chica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Suo Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesorería, realizar las 
acckmes correspondientes para et pago por concepto de vacac;ones tru'\CaS . 

. _, ""� §>��: -:--'\'O-\ ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR, a !a Ofiooa oe Tecnolog!a de la Información y Estadistica la publicación da la } 
� .i , . '.l ·.:) presente Reso!ución en el Portal Institucional de la Munfcipaldao Provincial de Mariscal Nie!o-Moquegua. 

q � ',.,.¡ r� 

, ARTÍCULO CUARTO.· NOTIFICAR, la prese.�te qesolucicn a ELSA W.ARFEGA MANCHEGO PORTOCARRERO, en su 
domir.mo correspondente y demás áreas correspond��tes para su ccnccimiemo y r111es pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNKlUESE Y CÚMPLASE. 
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